RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE DICIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007509 E. Nº: 6475/13) 
VISTO: el Oficio Nº 45/13 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Rocha y sus actuaciones adjuntas, relacionadas con la comunicación de las Sentencias Judiciales intervenidas al amparo de la Resolución del 23 de diciembre de 2009 de este Tribunal;
RESULTANDO: 1) que, según Informe jurídico de fecha 21 de setiembre de 2011, la empresa Bekmar S.A. obtuvo Sentencia de la Suprema Corte de Justicia Nº 143/09 del 29 de mayo de 2009, por la cual se declara la inaplicabilidad a su respecto de los Artículos 107 a 112 del Decreto Nº 02/2006, que regulaba la Tasa Bromatológica;

                2) que, posteriormente, la firma mencionada promovió ante el Juzgado Letrado de Primera Instancia de Tercer Turno de Rocha, juicio por devolución de lo pagado, por concepto del tributo antes mencionado en autos IUE 341-529/2009, que concluyeron con pronunciamiento favorable al accionante en Primera y en Segunda Instancia, esta última con modificaciones;

                3) que el crédito emergente de esa Sentencia que ascendía a $ 1:316.094 más el reajuste del Decreto Ley 14.500 e intereses legales,  fue cedido por Bekmar S.A. a los Señores Andrés Navarro Armand Ugón e Ignacio Gasparri Pita, cesión que fue notificada a la Intendencia por acta notarial  de fecha 11 de setiembre de 2013;

                4) que los adeudos que se compensan con el crédito precitado son: 
a) deuda del Señor Andrés Navarro Armand Ugón, por canones impagos, emergentes de la Licitación Pública Nº 02/10, por un monto de UI 166.824,6;

b) deuda del Señor Jorge Flachusis Torterolo, por canones impagos, emergentes de la Licitación Pública Nº 02/10, por un monto de 381.213 UI y;
c) deuda de los Señores Andrés Navarro Armand Ugón, Jorge Flachusis Torterolo e Ignacio José Gasparri Pita por canones impagos, emergentes de la Licitación Pública Nº 01/10, por un monto de UI 577.320,9, en los tres casos al 30 de setiembre de 2013 y según informe del Director General de Hacienda;

                5) que, por Nota de fecha 30 de setiembre de 2013 los Señores Andrés Navarro Armand Ugón e Ignacio José Gasparri, solicitan que sean compensados los créditos que la Comuna y los suscribientes mantienen entre sí, manifestando que se deberá imputar a su crédito además, la deuda que el Señor Jorge Flachusis mantiene con la Intendencia de Rocha en los Expedientes Nº 2010-3807 y 2010-3914 (Resultando 4) Literales B) y C), solicitud que es recogida por Resolución del Intendente Nº 4941/13 de fecha 3 de octubre de 2013; 

                6) que el gasto emergente del pago de la Sentencia por medio de la compensación autorizada por resolución precitada, fue observado por la Contadora Delegada con fecha 11 de octubre de 2013, por no cumplir con el Artículo 15 del TOCAF;

                7) que el Intendente mediante Resolución                    Nº 5069/2013 de fecha 11 de octubre de 2013, reitera el gasto observado por considerar necesario cumplir con el mismo, y al amparo de las facultades establecidas en el Artículo 114 del TOCAF;
CONSIDERANDO: 1) que, por la naturaleza de los hechos que ameritaron la condena a la Administración (Resultandos 1) y 2), no corresponde controlar el cumplimiento del Artículo 25 de la Constitución de la República; 

                2) que el Numeral 1) del Artículo 15 del TOCAF establece como excepción a la regla general que dispone que no se pueden comprometer gastos de funcionamiento o inversiones sin que exista crédito disponible, el cumplimiento de sentencias judiciales, laudos arbitrales o situaciones derivadas de lo establecido en los Artículos 24 y 25 de la Constitución de la República;

                3) que, en consecuencia, se padeció error en la observación realizada al pago de la sentencia de referencia, por supuesto incumplimiento del Artículo 15 del TOCAF;


                4) que el Artículo 25 del TOCAF dispone que los Organismos previstos en el Artículo 2 del presente Texto Ordenado podrán establecer sistemas de compensación entre deudas y créditos, aplicables solamente a los acreedores que así lo soliciten; 

                5) que la disposición precitada establece como presupuesto habilitante para la compensación la calidad de acreedor, que sólo es ostentada por dos de los tres deudores, en contravención a la misma;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto la observación efectuada por la Contadora Delegada con fecha 11 de octubre de 2013;
2) Observar el pago de la Sentencia de referencia por lo expuesto en los Considerandos 4) y 5);
3) Comunicar a la Intendencia y a la  Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones.
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